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Se pibllca los Martes, Jueves y

: No se admitirán, pare 9U iüoorciôti.

Sábados

cofmiJntca«iooo6 que

Huta tree meses 
anterlorea I 

Be anecrlbe en la

I y fecha* 
Ineetu

no vengpan regfistradas del Gobierno Civil de M Proviirtci*.

KUEdO M fNBEftCURI
EdUtoa r AAUBdfoe da 

partloularea y oáclaLea Gu« 
sean de paco, satisfarán a ra- 
són da 006 pesetas pon LÍNEA 
y loa que aeon de previo pago, 
ae tesarán a razón da QN 
GUEMTA otma. por PALADA, 
ccaUruUra <iua tea al ortgec 
dm adimo.
Loa lutereaadoa acreditarán an 
«aa da. la publlcaolón y por me 
dio da la oorreapoodiante oerta 
da pago, babor aaâlafeçbe an 
Importe an la Dspoaditarfa da 
roodpa Provmcl&les, edn oayo 
paqadcUo no aa Inaartarén.

Intearvenclóo de la ExceLentíslma Dlputadóu Provincial El
cobro de la «aserlpclón e* adeiLanUdo; por tanto sólo ae atenderán las auaurlp- 
elonea goe vayan acoonpafiadae de su importe debiendo hacerlo loe de fuera 
d« la capital por medio de libranza leí Teeoro, Qlro Poetal o letra de fácU cobro

La* leyó» otollgarán en la Peñloam&a. IMas «dyaoenteu. Cartarlee, y lerrM<Xl<*
ie Africa ea]M¿Qe a la laipalaGlán panlnetflaff a Km veAote dfem Ae «a fronn^a. 
dOn al en ella* no a* díspual*^ otra eoea. •* sotteoQ» fiacíha la ^wottrallgrsctóa 
ed día en one témoin* la üBeerettn de la Ley eo #1 «Boleto OCctaJ del QtoAo*

Gobierno Civil de la 
Provincia

Ci;<CULAR
647

Con esta f( cha y debidamente 
autorizado por el ‘^xcmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, me 
ausento de la provincia, quedan
do interinamente en el ejercicio 
de mi cargo el Secretario Gene
ral de este Gobierno Civil, don 
Lorenz i López Urizarna.

Lo que se ha:e público para 
general conocimi nto y efectos.

Lo.iroño JS abril 1953.
El Gobern <Jor Civil

Albei to Martín Gomero
607

0I?jT,iCíÜ4 provincia
Tasa (íe rodaje

EDICTO
Por el presente se hace saber 

a los propietarios de vehículos 
sin motor (coches, carros, bici
cletas, c irros de mano) residen
tes en la capital, que desde el 
día 30 del actual y por un plazo 
de cuatro meses, pueden hacer 
efectivo el pago de la Tasa, a l is 
horas hábiles, en las Oficinas de 
l.L Excma. Diputación, bajos de 
11 casi anexa al Palacio Provin 
cial, en donde al propio tiempo 
se les proveerá de una placa a 
su cargo indicadora de haber sa 
ii>fecho la ‘T isa de referencia 
cuya placa deberán colocaren 
el lado izquierdo del vehículo de 
que se trate y en sitio perfecta
mente visible, al obj to de'fuci- 
1 tar 11 i. spección qhd de forma 
permanente habrá de ejercerse, 
ya que la-falta de este requisito 
se considerará c-jmo inf acción 
d ‘la Ordenanza si ndo por consi 
g ierit'e sancionada todo vehícu
lo que circule sin la placa corres- 
pondienic por vías provinciales, 
una vrz fi -a’izndo el peí iodo de 
c ibránz vívuntnrio, haciendo 
saber, al mismo tiempo, que el 
pago d ' dicha Tasa oblig i a to 
dos los pr piet.irios de los ve
hículos a •riba’ indicados que 
trirsiíen pnr I «s'vías referida?, 
y que su i । p- rte p'tru el corrien 
te añ ), inc’uíd i la piuca, es el 
siguienti :

Carruajes de cuatro rued is 
80 Lueset 's.

Carril ajes de dos ruedas 45 
pese t'US

Bicicletas y velocípedos 15 pe 
setas.

Carros de mano 15 pesetas.
Lo que se publica para gene

ral conocimiento y efectos.
Logroño 24 abril 1953,

El Presidente
Agapíto del V'alle

SUBASTA DE OBRAS

.Acordado p.or a E\ ina. D- 
p u ‘ aüi<>n P rov i n c i ' on es pi i c e- 
ItU'.ada eil día i ; d? lo* corrh r- 
t-'*', *‘«e sacan a Mibaïi i .> »’1 '.i' 
dtt* oontánuaciór. di* coin-trui ( ióii 
diei Camin-j Xh-i.o il d»' oCOR- 
NAGO AL KM. 14 DE LA. 
CARRETERA DE AR?; EDO 
A LAS VENTAS DE CEKVEr’ 
RA», party de (>br«j, • dt*gkr>.ida ' 
del preátuipuesio tola! de contraía, 
œmipænd'idla ont re 1<A perfiiie* 
150 al 192 del’ Proyecto, de-'-dle 
o! Barranco de Bujuclo, ’ongilud. 
410,99 metros', en *«,«.• eondícirmes^ 
.siguiente*' :

E presupuesto de cointrata ír- 
cBende a la cantidad de 2 58.886,03? 
pe^etais' í doi^iéntuói ouicuenta y 
ocho .lililí <xJhocientas ohenta y 
Sitíli« ¡>e¿leta* y tres cent rno^) sien», 
do la fianza provüsional para con»* 
curnr a la «"'ubasiía de 5.i;|7,72 
ipff^etajy, que ^e ingredarán en ia 
Depo'sítaHa de la E.KCina. D'pu* 
tación provimctel die Logroño o 
Die^glación de IlaGenda, Sueur* 
siall d(‘ la Caja Geueral di Depé* 
filito-’’, en metálico o vak>r‘* del 
Elsitedo, o en Cédula*’ dei Ranco 
(die Crédit o Loca.' dé E.^paña, y 
la fialnza dít‘fiinihiva die 10.35.5,44 
pes'eta'®.

Ida'S obráis difrán convenzo tie li
tro del término de quiince di.ó a 
contar de.=kle 16 fecha en qun se 
('Omumique a’ rematante 'a adju* 
dicacitón dHTnitiva. f>liendo el pa
zo de ejecuc'ión de (xiho ■ne.^Z”’ a 
partir de >1 mii'Sma fex'ha.

ÍA)*' Proyectos, Pregos de con
dicione^ y demá®, sie halla: án de 
manifiesto en la Secretaiiía de. ’a; 
Exicma. Diiipuitarii/in, Lodo<i tAj 
dílah lalxjrab’lesi de diez a ireiM 
horla®. :

1 jjrojxéi ( )II (-S redíw: 1 ad a > 
conforme al modelo (.pie se Ingerta 
a chn thnulaeión v ex tenden 
j>ape' ..•mellado o tJaixd ('omún cci 
las ipólTza'* d(é’ EAtado y tuio'' 
piiovrncia’ que le* corre-lpond;. dr- 
hervín pre’^eniar'-.'* dnúaint^e ve'.nii 
día* hábiUv''. ¿1 pai-rir del s-gmeU'.' 
a aquel en (pie se publique c*lc 
anuncio en e' B. O. de e. ta pn'- 
viInc’Éi», •en h Stxiretan'a de iSr 
Exdma. D'l'pirtadió'n Provineai o 
en ’a Secretaría del Ayuntam ento 
de CoriKigo todo* ’(ó.s día'- L'ín- 
••alfie*’ de diez a trece hora*'

EstíV-íi 'piGpíosidiior* ■ han A' 
prie^ientar^e en pliego <ce:^raíf()' y 
laorado, en e'l que f>'e haTÚ con •"’la 
linio la firma del proponenu* o su 
apoderado, 'L .Aigurénte : «P! ego 

die preposición a l’a *iuba*ta de 1 
oom tratación de- Ila® obna^' de cons» 
tnió'ión del Camnnlo Vecinall d’e 
(('Connago al Km. 14 de la caiye» 
tera de Arnedo a las Venta'"' de 
Cerverla», piarte dé obra* corn» 
prendida entre los' perfi’ies 150 al 
192 del Proyecto».

Por f^éparado deberá aco.npanar 
di ilesiguiardo que laórledite haibei 
ingre*ádo en l'a Depostltara de la 
DUputaciiÓn la fianza provS:qnal, 
corre^pondtiente al dos por c trnto 
del pre^upue^'p) de coatrata. Igial, 
miente acomnañará a ki p'>pos.* 

fo’ón,. oertificación que acrediL’ h.i- 
llar^t a'l corri-e uq ( n el de 

ciiotaíJ del Sub-óio de Véjez. 
«^n icuya presentación sierá de*e» 
diada U propo r -’ón.

E'U e1 caslo «le n^iulta-r ;gu i'e* 
de o má** projot- on<es, 'le vi» 
rifict'irá en el minino acto hi'dac'dn 
4Xir pujai a la-llana durante quj’’.» 
ce miinuto*', y de s«-‘uir G. igua'». 
dad, Se deedirá por ‘^ort»**' ia 
judikacilón.

Al acto de la suba'f’ta d-bi rán 
concu rr iir líos I i (dadores oor *í o¿ 
rere*)entajdois de otra perdona ico.’m 
pocLr dec’arado ; baistan te a cceta, 
d’el interesado, por üUiaJqU'/e'-.'v de¿ 
loá Sne*. Aíxygaúo® Óel líu'*trc 
Co’iegio de e*ta capital.

La ápertu'na de IkM sobre* ®e 
verificará a lai* doce horas de. día, 
«iguiien-te a aquel en que terminó 
el plazo de presentación de pro» 
pd*!.itcioines, en el' tíet^pacho del 
Sr. Presidente d’e la Excma. D> 
pu tación. ;

L'ih Bralpreeafs, iSociedades' o 
Cl^m'pañjílas que Comen paite en. 

-Ha «líbasita, delverán presentar jun» 
to con la propAiéión, el cerifica» 
do a que *e refiere el artículo 5.® 
dei R. D. de 12 de Octubre de 
1928,' *-obre üncotïripatlhi-Vdhd.

El adjiudiDciitarib, urna va z tec» 
rrado ef {remate, elev’ará ’’a fianza 
proviisional a defiinitilva, ia -ingre^ 
sará en la Deposïtai^àa de ¡a Ex» 
oelentí*'inta Diputación, dontroj 
de lo’ quince día*' *íguientes al de. 
'a adjudiicacivn, ipeindieado en otroi 
(^aíslo 'a ftainzai (proMN-jionai y qa» 
dulcada la concesión. En lo* quín» 
ce día* ,po*'terio;«e^ deberá otorgar, 
lía 'correslpon di emite 'é^ériítuira ipana 
formiaiili'z^ar el contiraíto, imrurrpen» 
do en el caso de. no lia<'e:' o en lia 
pérdida tota' de b fianza definí» 
tiv’a. *

Todo* lo.s ga’^to* de anunrio» en 
el B. O. de la 'provtimcia, prensa 
ÿ.iodaî, ladjlo, liei^eKlhds ReaJt*', 
escritura® v demás:, ¿ierán de cu en» 

j ta de 'a persona o Entida 1 en cu» 
JO favor *e adjudique la s'iba*Ta. 

I Queda obiHí^-do el c‘on‘ratis¡tj 
a.l comi.pVmvento de di'puie^'ío 
en l'a l-ev de Accidentes, tie Tra* 
bajo V Reg.kment<ii para *11 ap’K 
caoión ronltldiemitlo) como iniveo 
re!3Ípon*'able de cuanto* accidente^ 

puedan ocjuijriir. a Iios' operario*’ 
con motivo y en el ejerioio de, ios 
tnabajoP mece^aric/’ ¡pana, la ejecu» 
ción de la» obra*'.

Queda astiimrsmo obligado el 
contratista ail cuimpiimiento de lo 
diit'pue*to en eii Rteal D't'^'reto de 
6 de marzo de 1929; Real Ordi ii 
de 26 del mi*'rrx) raeisi y año; Di» 
cueto de 16 de febrero de 1932 ; 
Instrucción de 27 de febrero del 
;m(islmo aao. Le;^ de Scgurlo’ 
Sociale* y Sub.Srdjo FamilÍTr; L 
de Sbib^idio de Vejez de 2 de fe» 
bnero de 1940 sobre oí pago ^it* 
jornal de ío^ donwmgo*; la de 3 
de abril de 1946 Jobre .Reg'amen
ta' ión diel Traibajo en ' las Irdii*» 
tria*’ de la Coinstrucción y fibra* 
Púb’iica)9, y las de carácter g ne» 
rai que *é hayan d'cía do o ¿e dic
ten en lo Sucesivo A^bre la ma e» 
ría., y tamlAén que -lo*' joma'es 
y jalarlo^ que han de contígmarse 
en lo*>' contrato'® «le trabé 10 no 
s*-an inferiores a la ' rçmunerac'o» 
■ne* mínimas ^.uioda* para l-a 

• provincia pot c'’ Organ’sn* lo» 
competente^.

Logroño, 27 l ‘ -Abril de 195 b 
El PífSiixiente, .Vg-nito dlel Valle 
MODELO DE PROPO.SICION 

j)......................  ví.'cino 
de ................................... cali®.. <1® 
............... numero .. entercado 
del anuncio publicndo por la Ex» 
c^eié’nitásli'ma Diputación prozirc;;' 
de Logroño, en ( ! 13. O. de la 
provincia de ............................... .  
de ........................... de Í95L him 
penetrad^ del pre'upo esto, pliegc 
de conditíilones íta-cuJativa*'. par» 
tículare^, efconó’.n c.-A y .sacíales 
que *e q^íigen p«ara '{a adiad’.en» 
ción en púb'éAi Subasta d - ’¿«s 
obras de ..... . .............~ 
compromfete a ornar a *u cargo 

. ejecución de la* mlisLmas con 
estricta 'Siu'j’eción « lo:^ extp íd.-i 
requis-tlto*' y co’ ic oneS .por ’a 
cantidad de ................................  
cquí la propo“’.: ón que e h.<ga 

e*kilTtá ten tetra piteci^meme, íin» 
dicarájla canti i-vl m .que. oe co;r« 
prontCte a ejocutarla, advirtif^n-A) 
que *é desechará toda projicoicón 
en que mo *e detenrmne a**! la can* 
ti dad).

El iproponente deciarla que 'la- 
reiTkuncraaiionies 'mínimas que per* 
ciibánán por jornada legal de tra» 
bajo y por horatJ extaordinarila* 
que *e utilícein dentro de lo* ií» 
mihC" legates .por lois obrem* de 
cáete oficio, sierán Ka* que tiene 
fijada^ lá Junta designada, a!, efec» 
to por R. D. (de 6 marzo de 1929 
y las que puedam -sienaiAarte en lo 
i*ucesiivo, y «e compromete a pre» 
Étentciit anite® de dar confien Z'.> a 
lart oHrais el ec|ntr4to de írabajo 
a que *é refiere el artúouLo 25 de' 
Código de 23 de agosto de 1926 
y la Lev’ de Cx>ntrato de Trabajo.

Fecha y firma.

SGCB2021
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ConfeJeración Hidrográ
fica del El>ro

Concurso de destajo para eje
cución de suministro de cemen
to portland artificial (marca ziu- 
rrena) con destino al pantano de 
MansillafLogrofto).

Hasta las trece horas del día 
18 de mayo proximo se admiti
rán en la Sección de Obras Hi
dráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, durante las horas de ofi
cina, proposiciones para este 
concurso.

El presupuesto de este destajo 
asciende a 500.000,00 pesetas.

La fianza provisional, a 6.000 
pesetas.

Los gastos del concurso, a 
1.750,00 pesetas.

La apertura de pliegos se ve
rificará en las oficinas de la Con
federación, en Zaragoza (Paseo 
de Mola, núm 26), el día 23 de 
mayo próximo a las once horas 
en acto público.

El proyecto y pliego de condi
ciones, así como el modelo de 
proposición y las disposiciones 
para la presentación de proposi
ciones y la celebración del con
curso, estarán de manifiesto, du
rante el mismo plazo, en dicha 
Sección de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro.

Zaragoza 29.de abril de 1953.
El Ingeniero Jefe de Obras, 

=F. CHECA==
MODELO DE PROPOSICION

Póliza de 4,75 pesetas
D. vecino de 

provincia de 
con domicilio en 
calle de núm. 
enterado del anuncio puolicado 
en el B. O. de la provincia de 

y fecha así 
como de las condiciones y requi
sitos que exigen para la adjudi
cación del concurso de destajo 
de se compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estric
ta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones con la ba
ja del (en letra) 
(en cifra)

Asimismo se comf^omete a 
que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría emplea 
dos/,en las obras por jornada 
legal de,trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores 
a las que fijen las disposiciones 
vigenti.

(Fecha y firma del proponente)

ülsiriio Minero de Zaragoza
D. José Arrechea Ingeniero 

Jefe del Distrito Minero de Za
ragoza .

639
HAGO SABER: Que-se ha ad

mitido con fecha'lO de abril 1953 
a Cía. Vasco Riojana S. L, ve
cino de Logroño una solicitud 
que ha presentado en 7 de no
viembre de 1952 pidiendo se le 
otorgue una conceción directa 
de explotación de 20 pertenen
cias de mineral plomo con el 
nombre de Santa Lucía núm. 
3.204 sita en el término de Jube- 

Ta y Santa Engracia de Jubera 
(Logroño), parajes llamados Ba
rranco de San Martín, Jubera y 
otros y lindante con la línea de 
estacas 4^ a punto de partida de 

la mina Túneles de los Moros 
n.®3152

La designación de esta conce
sión d* de explotación se hace 
por el interesado en la forma si
guiente:

Se tendrá por punto de par til 
da un mojón de obra, encalado, 
de sección circular de 0‘30 mts. 
de y 0‘50 mts. de altura, que es
tá situado a 100 mts. al Sur 10.* 
25 Este del punto de Partida de 
de la mina Túneles de los Moros 
n.° 3.152, y desde él se medirán 
al Sur 10° 25 Este 600 mts., colo
cándose la 1.* estaca.—De 1.* 
a 2,* id, al Este 10.° 25 Norte 
100 mts.—De 2.* a 3.* id. Sur 
10.° 25 Este 100 mts.—De 3.* a 
4.* id. Este 10.° 25 Norte 200 
mts. - De 4.® a 5.* id. Norte 10.° 
25 Oeste 700 mts. y de la 5.* es
taca al mojón del punto de parti
da al Oeste 10.° 25 S^ir 300 mts. 
quedando así cerrado el períme
tro de la veinte pertenencias so
licitadas.—Todos los rumbos se 
refieren al Norte verdaderos..

Lo que se anuncia al público 
para que quienes se consideren 
perjudicados por el otorgamien
to de esta concesión directa de 
explotación presenten sus recla
maciones dentro del plazo impro
rrogable de treinta días fijados 
por el artículo 12 de la Ley de 
19 de julio de 1944 y Reglamen
to General para el régimen de la 
Minería de 9 agosto de 1946.

Zaragoza 23 de abril de 1953.
El Ingeniero Jefe,

591

Administración de 
Justicia

645
D. Julio Ortega San Román, 

Magistrado juez de Primera Ins
tancia de este partido.

HAGO SABER: que en expe
diente sobre declaración de he
rederos ab intestato de Eusebio 
Crespo Gonzalo se anuncia su 
muerte el 8 de noviembre de 
1951, viudo, sin descendientes 
ni ascendientes, con testamento 
otorgado en 2 de febrero de 1935 
que ha perdido su validez, recla
mando la herencia su hermana 
Cele .tina zXlonso Gonzalo y so
brinos carnales Valeriano," Eri
gida, Teodoro, Agustina, Hilario 
y Eusebio Crespo Saez, llamán 
dose a los que se crean con igüal 
o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro de 30 días.

Logroño 23 de abril de 1953.
El Ser.reL.Tric,

592

CEDULA DEXSITACION
■ 650

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dicta
da por el.Sr. fuez Municipal de 
esta Ciudad en el juicio de fal
tas N.° 156/53 sobre hurto contra 
Eloy Herce Angulo de 28 años, 
hijo de Pedro y Marfil natural de 
el Villar de Arnedo (Logroño) 
pastor sin domicilio se cita a es
te denunciado para que compa
rezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día siete de mayo 
próximo y hora de las doce 
treinta de su mañana a fin de 
asistir a la celebración' del ex
presado juicio, advirtiéndole 
que debe hacerlo con las prue

bas de que intenten valerse, y 
con apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio 
a que hubiese lugar en derecho.

Y para que se inserte en B. O 
de esta provincia expido el pre
sente , en Logroño a 20 de abril 
de 1923.

El Secretario,
605

REQUISITORIA
613

Pilar Gabarri Jiménez, sin'do- 
micilio comparecerá ante el Juz
gado Municipal de Logroño para 
constituirse en Prisión y cum
plir la pena de quince días que 
le han sido impuestos en senten
cia de juicio de faltas de fecha 
25 marzo 1953 por hurto aperci
biéndole que en caso de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno «a la poli
cía judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho condenado, 
y caso de ser habido, sea puesto 
a disposicfén de este Juzgado.

Dado en Logroño, a diecisiete 
de abril de 1953.

El Juez Municipal,
572

, REQUISITORIA
618

Alegre Gi4, Alberto, de 30 años 
de edad, hijo de Fermín y Ruper- 
ta, soltero, natural de Deusto 
(Bilbao) fontanero, vecino de 
Logroño cuyo actual paradero 
se ignora.

Por la presente comparecerá 
ante este Juzgado Especial de 
Vagos y M-aleantés de Zaragoza, 
a fin de constituirse en prisión 
por haber sido declarado rebelde 
como comprendido en el artículo 
12 de la Ley de 4 de agosto de 
1933, en expediente número 133 
de 1948

Dado en Zaragoza a 18 de 
abril de 1953.

573

REQUISITORIA
617

Blasco Martínez, Leoncio, hi
jo de Francisco y Juana, de 46 
años, c.'isado, pastor, natural y 
vecino de Jarque (Zaragoza), do
miciliado últimamente en ésta 
ciudad, cuyo'paradero se ignora, 
procesado en causa que se le si
gue con el núm. 31 de 1953 por 
hurto, comparecerá en el térmi 
no de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Tudela", a cons
tituirse en prisión, bajo aperci
bimiento de ser declarado re
belde.

Tíldela 29 abril 19.53'.
El Juez de *lin«trucrión,.

574

EDICTO
626

Por el presente, se cita al per" 
judicado Marcelino Saez Mateo' 
vecino de Haro, calle de San Bar
tolomé, par;i que comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción 
número uno’de Oviedo, a fin de 
prestar declaración y ofrecerle 
las acciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuicimiento Crimi
nal, en el sumario núm. 274 de 
1950 por quebrantamiento de 
conden'’.

Oviedo 20 abril 1953.
El Juez de Instrucción

NOTIFICAC ON
614

D. José Luis Herrero/Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 100 del año 1.952 por lesio
nes seguido (contra José Laraiz 
Fernández se ha dictado con fe
cha 10 Abril 1953 ¡sentencia cu
ya parte dispositiva dice:

FALLO.—Que debo conde
nar y condeno a José Martínez 
Lacorzana como autor respon
sable de la falta que se le impu
ta a la pena de ¿0 días de arres
to menor a cada uno de ellos y 
al pago de las costas en su mi-

Ÿ para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade 
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia, a diez de Abril de 
mil novecientos cincuenta y tres

DI SeOetari*,
571

NOTIFICACION
615

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Munici
pal de Logroño.

■ DOY FE:
Que en el juicio de faltas nú

mero 124 del año 1953 por hurto 
seguido contra luán Aviño Cas- 
tellote se ha dictado con fecha 
15 Abril 1953 sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

FALLO.— Que [debo conde
nar y condeno a Juan Aviño Cas- 
tellote como autor responsable 
de la falta que se |le imputa a la 
pena de 4 días de arresto menor 
en prisión sirviéndole de abono 
los que sufrió en la Prisión Pro
vincial y al pago de las costas en 
su totalidad.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para u inserción en el B. O. de 
la Provincia, a dieciseis de Abril 
de mil novecientos cincuenta y 
tres

El Secretario,
579

Anunciot Oficialet
COMUNIDAD DE REGAN

TES DE ANGUCIANA
, ■ 631
Se oonvolca a lob cx>m!{>>nenU':', 

de ías aguaw deil .¡ío Mi- 
líinajr d'jdho pueb’v), en .st-rvi- 
c'h de riego y mioUlno, a junbv 
(Gjenejil qd(e celpbtara el dni 
31 de Mayo en el ihocal de 'a Her- 
miandad dJe Lahiadore*; de Angu- 
óiajia, y hora de latsi doce en pri- 
niera OQ^ocatoria y de no reuní - 
se Suficiente reiprt^entaicióin de 

tiieirrais y aprovechamiento Jn- 
duJstr.iall, sie ce’ebiará la -nulslma vi 
segiuinda convofcator'ila a ’Es treco 
hoiraJ3 del mi^mo d'ía ipaira tom..’r 
aouieindb (¡Uobire los extnemo*- td * 
guien tes' :

€1n|nfi'rma.n jeí (niImlbramvento jo 
niiodl'ficairb sii fie eisltima eonvi-. 
u ilente, de lo^’ Votóle® desi guia dos 
piailla lila Tedaccijón de lias Orden.a.n- 
zalsi de Riego de dlicha fon .uni
dad.

Dtar cnelnta de laS Ordenanzaf' 
que l4e ipropongali paira fu esi.i;- 
dío en dicha. Junta Generat y re
dactadas éls.taf’, exponerla^ al pú- 
blYo a ios efecto^ de nec'ama- 
cioneiá durante el picazo q".e pro- 
oeda. ■—

Angudíaua a 22 de Abril de 
1953-

El Pres'idente iintermo, 
— 58S597
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